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AL DESPACHO, del señor Juez hoy, veintidós de enero de dos mil veintiuno. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
No tener en cuenta la notificación realizada a la parte demandada por el 
apoderado demandante, por falta de cumplimiento de requisitos legales para 
ello de conformidad con el Decreto 806 de 2020 artículo 8°, con base en las 
siguientes razones: 

- El formato de notificación se dirigió a LUIS ALBERTO CASTELLANOS 
QUIÑONEZ “la tabla di roma” lo cual es incorrecto, toda vez que debe 
dirigirse únicamente contra el demandado, siendo “la tabla di roma” el 
establecimiento de comercio del cual es propietario. 

- En el formato de notificación no cumple con la totalidad de los siguientes 
requisitos: En el escrito se debe indicar al demandado que se le está 
notificando de una demanda, tipo de demanda, suministrándole la 
identificación de partes, radicado del proceso (23 dígitos), fecha de 
auto admisorio, tipo de proceso, juzgado de conocimiento, correo 
electrónico del juzgado y el termino con que cuenta para que se entienda 
surtida la notificación una vez recibida la comunicación en el correo 
electrónico, adjuntando en PDF legible la demanda y el auto admisorio.  

- Se omitió aportar al Juzgado la constancia confirmación de recibido del 
correo electrónico emitida por el destinatario, o la que se activa al 
momento del envío de la correspondencia a través de la plataforma del 
correo electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
antes referenciada, inciso cuarto: “Para los fines de esta norma se podrán 
implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibido de los 
correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

                                              
CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 

Juez 
 



2020-274 
0RDINARIO LABORAL 

 
 
 

 
 

 
     
 

 

 

 

 

 


